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del sistema de repoSición y de devolución de derachos deriva
d08 de la presente modificación, siempre qUe se baya hecho
constar en ..ti lioencia de exportación y en la restante docu~

mentación aduanera de despacho la referencia. de 8total' solici
tada y en trámite de resolución. PUB estas expcrtaciones los
pldoZOS para soHcitar la importación o dovoludón respoctiva
mente, cOmenzarán a contarse desde la fechg. de publicación
de esta Ordl'.n eil el .Boletín OficIal del Estado..

Quinto.-Sc mantienen en toda 8U integridad los restantes
extro::lmos de la Orden ministerial de 1 de dic;iem~re de 1983
{..Boletín Oficial del Estl¡l.do,. de 26 de enero de 193-4). que ahora
se modifica.

~ que comunico a V. l. para BU conocimiento, efecto!.
DiOS guarde a V. 1. muchos aftas.
Madrid, 3 de agosto de 188i.-P. D.• el Director general de

Exportar i6n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportadón.

20191 ORDEN de 3 de agosto de 1984 por la que .e mo
difica a la firma ..Aislantes, Conductores Esmal
tadoB "11' Barnices, S. A.- (ACEBSA) y 'f' prórroga
el ~gim.en de· tráfico de perfeccionamiento activo,
para la importación de tejido B'.Jporte de fibra, 110
cmnatoB, poliéster y silicona y la exoor~ación de
telas y cintas aislantes y tubos aislantes.

Ilmo. Sr.: Cumplidos JOS trámites reglamentarios en el ex·
peciiente 'Pronlvvido por l8. Empresa ..Aislantes, Conductores
Esmaltados f Barnices, S. A._ (ACEBSA), solicitando modifica
ción del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la 1mportadóu de tejido soporte de fibra, isocianato<;, poltéster
y s1licona y la exportación de telas y cintas aislantes y tubos
alslanteli, autoriz.ado por Orden ministerial de '>.4 de BUero
de 1900 ( ..Boletín Oficial del Estado_ de 21 de febr~ro) prorro-
gada por Orden ministerial de 16 de agosto de 1982 ( ..Boletfn
Oficial del Est.ado- de 18 de septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Direcci6n General de Exportación. ha resulto:

Pr1mero.~Modifkar el ré;timfln de tráfico de p~rf~ocjona

miento activo a la firma .Aislantes, Conductores EsmQltados y
BarniCes. S. A.• lA,.CEB~A>' con domicilio en Riudellots de la
selva (Gerona) 'Y NIF A-l'lúOO344. en el sentido de variar el
articulo 2.0

, mercancias de importación, que serán las siguien~

tes:

1l Tejido soportf'de fib"a de vidrio, P. E. 10,20.91.
1.1 ",Choromat. en den!tidades 60 gramos metro cuadrado y

120 gramos metro cuadrado.
1.2 ",Vitrofil. en d~nsidades 500 gramos metro cuadrado y

800 gramos metro cuadrado.

2} lsocianatos. P. E. 38.19.09.

...., Herberts Gmbh. tipo GU-15OO-S v GU-1500.

3) Poliéster saturado polial P. E. 39,01 ,24.1.

- Herberts Gmbh, tipo GL-3000/165 'i GL 3000/240.

t) Siliconá P. E. 39,01.8l.

t.l ..leí_. tJpO E-391.
t.2 ..Wacker Chemle-, tipo R-625-F.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación v en la correspondiente Hoja de De
talle .por cada producto exportado tas compúsiciones de la!!
materlas pri~as empleadas, determinantes del ben~ficio fiscal,
asl ~omo calldades, tipos (acabados, colores, especificaciones
partlc~l~res, formas de presentación), dimensiones V demás ca·
ractenstlcas que las identifiquen v distingan de otras simila
res y que en cualquj~r c~so, deberán coincidir respactivamente,
con la~ m('rcanr1a..<¡ previamente importadas o que en su como
penf~aclé'n se 'mporten posteriormente, a fin de que la Adua·na,
hai?lda CUenta de tal declaración y de las comprob'lciones que
eshme conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o ané.lists por el Laboratorio Central de
Aduanas pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Segundo.-Prorrogar desde el 21 de febrero de 1984 hasta el
31 ~e agosto de 1985. el régimen de tré.fico de perfec::ionamiento
activo eutorizado a la firma ..Alslantes, Conductoms Esmalta
dos. y Barnice· S ,:._ (ACEBSA) autorizado por Orden minis
terIal de 21 de abnl de 1Q80 (.BoleUn Oficial del Estado_ de
21 de fehrer"ll v pron-ogado por Orden ministerial de 16 de '
ago!>to de 1982 (.Rol("tln Oficial del Estado. de 18 de septiem- I
bre).

Ter('PT'o,~Las exportaciones que se hayan efectu>lrl.o desde el ~
21 de fer:rero ri~ 1'JR4. también podrán acop;erse a los benefIcios r
de 1m sistv111a- de reposición y de devolución de derechos deri- t
vad0s de la p1 e<:t'nte modificación, siempre que se haya hecho n"

con.~tar. en la lj,:ene-ia de exportación y en la restante docu- l'
mentaclón adiianera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resoluci6n. Para estas exportaciones, los .

plaz{,s para sc'Íi(il,.u la importación o devolUción r8spectiva
(!p~j'J;e com"!J18rán a contar,,€: desdt::: la techu de publlCUC¡Ón di:J
'3,;,13 Onlen e'.l el ..Buletín (.:fJciaj dCl E;SLBdo-.

Se mantIenen en toda su integ:"dad ios restant 's extremos
de la Orden de 24 de enero de 1980 (-Boietin Oficia: d8l b
tJ.do~ de 21 el;: febrero) prorrogaría por O:-den Ola, ;steI':al de
18 dp- aÉ~stc de 19tJ2. (.Boletín OfiCial del E.,tado_ de 18 de sep
tH:rnhre), que ahora se modifica y pronuga.

Lo que comunico 8 V. l. para su conoclm~HJto y efectos.
D;o:,· ,e:uar:J:; a V. 1. muchos aflos.
Mndnd 3 de agosto de 1984.-P. D., el Director general de

EXP:llt<L ¡Oll A.poionio Ruiz Ligero.

limo. Sr UirectoI general de Exportación.

ORDEN de 3 ele agosto de 1984 por la que se auto
rtza a la firma ",Conductures Electricos Navarro,
Socledad Anónimaa, el regimen de tráfico de per
fecc~on.amientoactivo, para la importación de alam
brón de cobre, alambrón de aluminio y policloruro
de vinito y la exportaClón de alambres, cables y
trenzas de cobre y de aluminio.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dieot-.e pr<Jm()vido por la Empresa -Conductores Eléctricos Na
Yarro, S. A .• , solicitando el régimen de tráfico de ¡rerfeocio
namiento activo para la importación de alambr6n de cobre,
&lambroD de aluminio y policloruro de vinilo y la expor
tación de alambres cables y trenzas da oobre y de aluminio.

Este Mmisterio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

:'rimero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma ..Condu.ctores Eléctricos Navarro, So
Ciedad Anónima», con domiciho ..en Caspe, 162, Baroelona y
NIF A-08lO208.

Segundo.-Las mercancias a importar 80n:

1. Alambron de cobre sin alear, enrollado, de 7,50 a 16 mil1
metros de diámetro, de la P. E. 7403.11.1.

2. Alambrón de aluminio sin aiear, enrollado, de 8 a 10
milimetros de dié.metro, de la P, E. 78.02.12.

3. Policloruro de vinilo 100 por 100 de pOlimerizaci6n en
suspensión en fonnas s6lida! o bloques, de la P. E. 39.02.43,1.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Alambre de cobre desnudo sin alear (ciuro o recocido,
indistintamente), suministrados en carretes de plásticos o alu
minio:

1.1 De sección circular hasta 0,5 milímetros de diámetro,
inclusive, de la P. E. 74.03_40.1.

1.2 De sección circular 'de mAs de 0,5 milímetros de diá
metro hasta 8 milímetros, de la P. E. 74.03.40.2,

n. Trenzas o cables de cobre desnudo, sin alear (duro o
recocido, indis'.intame'lte1 , suministrarios en bobinas de madera
~e capacidad variable -hasta 4 toneladas por bobina-, de
a P. E. 74.10.10.

III. Cables y trenzas de alambre de aluminio (duro o reco·
cido, indlstintamente). summistrados en bobinas de madera
de capacidad variable -basta de 4 toneladas por bobina-, de
la P. E. 76.12.00. -

IV. Alambre de cobre sin alear, recubierto de estaño (duro
o recocido, indistintamente), suminbtrado en carrele"i de pl.s
tico o aluminio de 0,10 a 4 milímetros de diámetro, de la posi
ción estadistica 74 0340.4.

V. Cables conductores eléctricos (conductor cobre o alu·
minio), de uso doméstioo O industrIal, rígidos o fJ.exibies, de
uno ü mas cOldu¡:tores:

A) Para una tensiÓn nominal inferior a 1.000 voltios.

V.I Aislados con caucho u otros ela.stómeros, incluso con
materias plibticas e.rtifiCla!es reUculadas, de la P. E. 85.23.51.

V.2 Ai.slados con otras materlas plásticas artificiales, de
la P. E. 85.23.55.

El Para una tensión nominal de 1.000 voltios o más, con
Conductores de cobre:

V.3 Aislados con caucho u otros elastómetros, (ncluso con
materias pia"ticas artificiales reticuladas, de la P. E. 85,23.71.

V.4 Aislados oon otras materia.s plásticas artificiales. de
la P. E. 85.23.75.

Con otros conductores:

V.5 Aislados con caucho u otros ela.stómeros. incluso con
mal.:Jrias plasticas c..rtificiales reticuladas, de la P. E. 85.23.8!.

v.e Aislados con otras materlas plásticas artificiales. d.e
la P. E. 85,2385.
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Cuarto,-A efectos contables se establece lo siguiente,

Al En la exportación de los ,productos 1, II y III:

al Por cada 100 kilogramos de producto exportado, sa da
tarán en cuenta de Admisión Tempol&!, se podrán importar
con franquicia arancelaria, o se devolverán los derechos aran
(:elarios, según el sistema a que se acofan los, interesados, de

l1.S siguientes cantidades de materia prima:

-

Materias primas

- 1 2
Producto

Subproductos Subproductos
Kilogramos en tanto Kilogramos en tanto

por ciento por ciento

h 102.66 2.59 - -
103.76 3,62 - -III - - 103.72 3.59

bl Caso que el interesado haga uso del sistema de repo
siCIón con franquicia arancelaria, el interesado debarA hacer
constar en las licencias o DDLL que exptdan (salvo que acom
pañen a las mismas las correspondientes Holas de Detalle),
los concretos porcentajes de subproductos aplicables a las mero
cancías de Importación en función del producto previamente
exportado. que serán precisamente los que la Aduana tendr¡'
en cuenta para la liquidación e ingreso por dicho concepto de
su bproductos.

c) El interesado queda obllgado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y por cada expedición el exacto
diámetro del alambrón utilizado, a fin de que la Aduana, en
base a dicha declaración y tras las comprobaclonee que tenga
a bien efectuar, pueda autorizar las correspondientes Hojas
de Detalle.

Bl En la exportación de los productos IV y V:

Para estos productos y a efectos contables, se establ",e que
para la determinación de las cantidades a datar en tu'.'nta
de Admisión Temporal, a Importar con franquicia arancelaria,
o a devolver Jos derechos arancelarios, según el sistema a. que
se acojan los interesados, se aplicarán el régimen fiscal de
Intervención Previa, a '!Jercltar en la propia empresa trans
formadora para cada operación concreta, de conformidad con
el apartado .1.19.1 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975 (.Boletln Oficial del Estado. del 24),

La empresa- beneficiaria queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
dlente a la demarcación en donde se encuentre enclavadA. la
factorla lue ha de efectuar el proceso de fabricación con ar.te
lación suficiente a su inlel ación, la fecha prevista p;'ra el pro- .
ceso <Con d~talle del concreto producto a fabricar, de las prt:
meras matenas a emplear y proceso tecnológico a que se some~
~erán. así como pesos netos tanto de partida como realmente
Jn?orporados de cada una de ellas, y, consecuentemente, po:'c-AQ
tales de pérdidas, con diferenciación de mermas y subproduc
tos, pudiéndose aportar, a este fin, cuanta documentación co
merci:9-1 o técnica se estime convenientel, así como duración
aproXImada prevista, y, caso de que fuese precisa la colabo
ración de otras empresas transformadoras su nombre domi-
cilio y código de Identificación fiscal:' ,

Una vez enviada tal comunicación, el titular del régimen
podrá llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril den
tro de las fechas previstas. reservándose la Inspección Regional
de Aduanas la facultad de efectuar, dentro del plazo conslg
nadt? l~s comprobradones. pesadas, controles, inspección de
frtbncan6n, etcétera, que estime convenIente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las oomprobac1ones realizadas
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en
:~ ,~ue. conste, por cada producto a exportar, además de la iden
,ft~a(;l6n de. c:ada una de las primeras materias qUI3 han sido

1""'8, m~nte utlllzadas, 'con especificación de sus concretas carRe
~erí~tlCRS, los coeficientes de transformaci6n de cada una de
dkhé:ls primp-ras materias asf como las concretas cantidad'95
nn..-,:'sarias ,de cada. materia para la fabricación de cada cable,
:egun su tipo de dIseño, con especificación de las mermas y de
()s ;:;ubproductos en cadu caso.
, El ejemPlar del acta en poder del interesado, servIrá para la

"HlD 1..11aclOo. ante la Aduana exportadora, de las Hojas de De
tclJle que procedan.

_ Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de un
".no. a partir de la fecha de su publicación en el .Boletln Ofi
"¡al del Estado., debiendo el Interesado, en su caso, sol!cltar
la prórroga con tres meses de antelaci6n a su caducidad '/ adJun
'ando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paIses de origen de la mercancla a Importar serAn
todos aquellos con los que Espafla mantiene relaciones comer
ciales norma·les. Los paises de destino de las exportaciones seriO.
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima
oportuno, autorizar exportaclones a los demás paises.

_Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también se benflclarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séplimo.-EI plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser supertor a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de ia
Orden minlslerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 de la Orden del MInisterio de
Comercio de 24 de febrero de 1976, En el sistema de reposIción
Con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las impor
taciones será de un año a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas. según lo establecldo en el apartado 3.8 de
la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposici6n.. a que tienen derecho la.
exportaciones reallzadas, podrán ser acumuladas, en todo O
en parte, sin más limitación que el cumpllmiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de Importación, en la admIsión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán Indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencla de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido, menclonando la disposición por la que
S9 le otorgó el ro ismo.

Noveno,-Las mercandas importadas en régimen de tráfico
de perfecdonamiento activo, as! como los productos terminados
~xp()rtlibles quedarán sometidos al régimen fiscal de Compro
baci6n en la exportaclón de Jos productos 1, II y III, e Inter
vención f'rlwia en la exportación de los productos IV y V.

Décimo -En el sistema de reposición con franqúlcla aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hoyan efectuado áesde el1S de febrero de 1984, hasta la alu
dida fecha de flublicl:l!:;·'m en el .Boletín Oficial del Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes.
siempre que se hayan hp,cho constar en ]a licancia de expor·
tadón y en Ip r<.~.::tantt' c1ocumentQ·~i6n ad'lanera de despacho
la reierencia de p'jtar nn t,rámite su resoluc:ón. Para estas expor
taciones los' plélzcs El?f~~ld,doa en el articulo auttlrior comcn~arán
a conta:-~e desde la f~chs. de pubiicación de- Gsta Orden ea el
·B0letln On~ial del E3lado.,

Undécimo-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a trf!fico d9 perfeccionamiento y que no esté contBmplado
en la p!"cp_cnte Orden minic;teriaJ, por la normativa que se de·
riva de las sig1lientes dbposiciones:

D~treto 1'.92/1975 (.Bolelin Oficial del Estado- número 1~1.

Orden de la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre
de 1975 (.BoleLfn Oficial del Estado. número 2821.

Orden del Mini.terlo de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(·BoleUn Onclal del Estado- número 531.

Orden del MinisterIo de Comercio de 24 de febrero de 1976
(·BoleUn Oficial del Estado- número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de de marzo
de 1976 (.BoleUn Oficial del Eetado. número 77).

IJuodécimo.-La Dire-oción General de Aduanas y la DIrec
ci6n General de Exoprtaci6n. ~entro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán ias medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autoriza.ci6n.

Decimotercero.-EI rég'imen de tráfico d.A pNfeccionRmlento
-&(:tivo que se a utori.za por la presente Orden se considera
c"ntlnuaclón del que tenia la firma .Conductores Eléctricos
Navarro, S. A." según Orden de '1f1 de enero de 19S3 f.BoleUn
Of\c;al del Eslado- de IS de .febrero), a efectos de la mención
que en las licencias de exportRción y cor-espondientes hojas
de detalle se haya hecho del citade régimen, ya caducado. o de
la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
DIos guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 19S4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanlo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


